
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: JAIME ABEL CASTILLO AMOR. CC No. 19.895.368. 

DEMANDADO: RAIMUNDO SANCHEZ PEREZ. CC No. 19.896.747. 

Rad No. 13-760-40-89-001-2023-00031-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: Procede esta secretaría a practicar la liquidación de costas 

del presente proceso ejecutivo de alimentos de menores de la referencia, de conformidad 

con lo señalado en los artículos 361 y 366 # 2 del C.G.P., como quiera que se encuentra 

ejecutoriado el auto del 18 de julio de 2023, notificado por estado del 19 de julio de 2023, 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, condenó en costas a la parte demandada y 

se fijaron las agencias en derecho a cargo de la parte demandada y en favor de la parte 

demandante, en la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($175.000). 

 

LIQUIDACION DE COSTAS: 

 

Agencias en derecho:  $     175.000,00. 

Otros conceptos: $                0,00. 

TOTAL:   $     175.000,00. 

 

VALOR TOTAL EN LETRAS, SON: CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($175.000). 

 

SOPLAVIENTO - BOLÍVAR, 27 DE JULIO DE 2023. 

 

Se fija en lista el VEINTISIETE (27) de julio de dos mil veintitrés (2023), la anterior 

liquidación de costas y se deja en traslado por tres (3) días a las partes (Arts. 446 # 2 y 

110 C.G.P). 

 

Vence el traslado el día: primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

  

GABRIEL ESTEBAN RAMIREZ MARTINEZ 

Secretario. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO - BOLÍVAR 
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